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REsoLUcróN EXENTA rplNo 3 5 1 0

sANrrAGo, 1 2 NOV.2019

vlsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales IIo y 72o I de¡ Artículo 40, y en los numerales 1o, 20 y 30, del
Art¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ii4inister¡o de salud; en los ÁrtÍculos
76, 27 ' 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tación pará los er"staAoiut
Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Minister¡o de balud; en et oecreio
Exento NolB¡ de 2009, del Min¡sterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ónpara Prestadores Instituc¡onales de Atención cerrada; la c¡rcular Interna Ip/No 4, de 3 deseptiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la circular Interna Ip/No2, de 20131 que
¡nstruye- respecto de¡ ¡n¡cio del período de vigenc¡a de la acreditación de un prestador acre¿¡iaáo;y en la Resolución RA 882/f07/20f9, de 22 de jutio de 2019;

2) La solicitud de acreditac¡ón No 1,895, de 28 de mayo de 2019, der s¡stema Informético de
Acreditación _de esta superintendencia, med¡ante la cual don René Lopetegui c"t."""o, 

""representación del prestador institucionar denominado *HosprrAl DE vrL¿uN-, ubica¿ó encalle Bulnes No 680, de la c¡udad de V¡lcún, Región de La Araucanía, puru qr" ,"u'"uálriáá 
"nfunción del Estándar General de Acreditac¡ón para prestadores rnst¡tuc¡onales deAtención cerrada, aprobado por er Decreto Exento Nó 18, de 2009, der Ministerio de sarud;

3) El Informe de Acred¡tación em¡t¡do con fecha 28 de septiembre de 2019 por la Entidad
Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E,I.R,L,',;

4) El texto corregjdo, de fecha 23 de octubre de 2o!g, del Informe de Acred¡tación señalado enel numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La segunda Acta de F¡scalizaci6n, de 24 de octubre de 2019, del Informe de Acreditación
:-"1?1u9o en el numeral 3) precedente, rearizada de conform¡dad a ro previsto en er ord. circu¡arIPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IPINo 1.038-2019, de ra Encargada (s) unidad de de Fiscarización en caridadde.esta Intendenc¡a, de fecha 06 de nov¡embre de ,019,'pór er que remite er Acta de F¡scar¡zación
del Informe de Acreditac¡ón referido en er No3 precedente, di cuenta der pago de ra segunáa
cuota del arancel por parte der representante der prestador evaruado y recomienda emitir rapresente resolución;

CONS¡DERANDO¡

1o.'Que mediante informe de acred¡tac¡ón referido en er numerar 3) de ¡os vistos precedentes,

':l1qug 
u los resultados der procedimiento de acreditación u qu" dio rugar ra soricitud N" r.89s,de 28 de mayo de 2019, ejecutado por Ia Ent¡dad Acreditadora '.aCRED-¡TA cALrDÁo e.r.n.i.;irespecto der prestador de sarud denom¡nado 'HosprrAL DE vrLcuN-, ," á"iruráAcREDrrApg oer qequnda ve? a dicho prestador, en virtud de haber daoo cumplimiento a iainormas del Estándar cenerar de acred¡tación para prestadores ¡nstitücionates Je



Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18' de 2OO9' del Ministerio de Salud' al

haberse constatado que dicho pi"itu¿ot cumple-con el. looo/o de las características

;iü;üt¡;" ú; ie erán apticaote! t con el 7solo de! totpl de las característ¡cas oqe fqefen

áoii;á¡i.s, erratuaa.s en es. oró"e¿¡qr¡e-ntojodo ello en circunstanc¡as que la exigenc¡a de

d¡cho estándar para obtener su uciEtiiáci6,1 .6i!istía en el cumplimiento del 7oo/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorandum señalado en el numeral 6) de.los.Visto-s precedgn!::l l:
i"..ü"J'. tsl O. La Unidad de Fiscalizac¡ón en cal¡dad de esta lntendenc¡a' ¡nforma que' tras Ia

competente f¡scalización "r".tuuJ., 
t" f1á cánstatado que el texto del ¡nforme de acreditación

referidoenelNo3)de|osVistosprecedentescump|econ|asex¡genciasreg|amentarias^de|oS
i"i"r.ét-qt. áebán emitir las Entidades Acred¡tadoras respecto de los procedimientos de

iireoitaci¿'n que ejecuten y solicita la emis¡ón de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Enca'gada (S) de la Un¡dad de

Fiscalización en calidad ¿e esta lntendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditación por parte del solic¡tante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a.lo

*fi.itiJo'üfu rncárguOa (S) de la Unidad de F¡scalizac¡ón en calidad de esta Intendencia,

declarar la adecuac¡óñ normat¡va del ¡nforme recaído en el presente procedimiento de

áire¿¡tac¡¿n, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del

¡n-ior." á" Jcie¿itac¡ón, señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la mantención.de

IainscripciónqueostentaeneIRegistroPúblicodePrestadoreslnst¡tucionaIesdeSaIud
Acreditados;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPC¡óN que el Prestador inst¡tucional *HOSPITAL DE V¡LCUN",

ostenta balo el No 2o9, en et REGISTh.O PúBLICO DE PRESTADORES INST¡TUCIONALES

DE SALUó tCn-¡O¡fnOOS, en vidud de haber sido declarado ACREDfTADO oor seounda

vg;z'

20 Sin perju¡c¡o de lo anterior, MODIFÍOUESE LA INSCR¡PCIóN antes refer¡da por el

funiionirio Ítegistrador de esta InténOenci'¿ dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde

oue le sea intimada la presente resolución,

porando en ella los datos relativos

"t 
*,er. ¡,,forrr. de ac.ed¡taciZilEi6rido en el tl'3 de los Vistos de la presente resolución, el

oeríodo de viqencia de la nueva acreditación que se declara en el numeral siguiente y una

copia de la présente resolución, todo ello de conformidad a lo d¡spuesto en la C¡rcular Interna

rp N. 4, de á de septiembre de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripc¡ones

en el Reg¡stro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a'

30 póNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditac¡ón el texto del informe de la

Entidad Acred¡tadora ..aCREDITA CALIDAD E.I.R.L." señalado en el No 3) de los v¡stos

Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioancia de la acreditac¡ón d€l

Drestador inst¡tucional señ;lado en el numeral anterior se extenderá desde la feche de la
bresente resolución, oor el olazo de tres añqs, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse

en l"s téf.inos señalados en el A.dículo 70 del Reglamento del sistema de Acred¡tación para

Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.



5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se imparten
¡nstrucc¡ones relativas al formato y correcto uso qu€ deben dar los prestádores
acred¡tados al certificado de acreditación que esta super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de salud. Para los efectos de fac¡litar el cumplim¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relat¡vos al formato oficial y uso del cert¡ficado de acreditac¡ón, se
recomienda a d¡cho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comunicaciones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrat¡vo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al so¡ic¡tante d ón y al representante legal
de la Ent¡dad Acreditadora 'ACREDITA CALIDAD E.I.

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

ONSALVE
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIM¡ENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19,880,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADI4INISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ORGANOS DE LA ADMINISTRAC¡ON DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE CONTRA LA
PRESENTE REsoLucIóN PRocEDEN Los sIGUIENTES REcURsos: EL REcURSo oe neposIcI6Ñ]EI-EÚ¡I
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIAI DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACIÓN DE LA MISIYA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SóLONOTIFICAC¡ÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SóLO
SE ¡NTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

SENALADO.

Solicitante de itación: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP N.5/2011, y el Ord. Ctrcular IplNo
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regionalcorrespondjente.
- Encargado Un¡dad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Ca¡¡dad en Salud. Ip
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, Ip
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solic¡tud de Acreditación
- Oficina de Pa rtes
- Archivo

Slrr""^-,.^. -9


